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Ordenanza que aprueba los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad relacionados a edificaciones, habilitaciones urbanas y otros

Ordenanza N° 461-MDSMP

San Martín de Porres, 28 de junio de 2018

El Concejo Distrital de San Martín de Porres

Visto:

En la sesión extraordinaria de concejo de la fecha el Dictamen N° 10-2018-CPF-2018-MDSMP, de la Comisión de Planificación y Finanzas, respecto a la ordenanza que aprueba los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad relacionados a edificaciones, habilitaciones urbanas y otros, el Memorándum N° 0724-2018-GM/MDMSP de la Gerencia Municipal, el Memorándum N° 290-2018-GPP/MDSMP de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, y el Informe N° 879-2018-GAJ/MDSMP de la Gerencia de Asesoría Jurídica; y,

Considerando:

Que, el artículo 194 de la Constitución Política del Estado, modificada por las leyes de Reforma Constitucional, leyes N° 27680, N° 28607, y N° 30305, señala que las municipalidades tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos propios de su competencia, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, el artículo 39 de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los concejos municipales ejercen sus funciones de gobierno, mediante la aprobación de ordenanzas y acuerdos; concordante con el artículo 40 del mismo cuerpo de leyes que señala que las ordenanzas “son los normas de carácter general de mayor jerarquía en la estructura normativa municipal por medio de las cuales se aprueba la organización interna, la regulación, administración y supervisión de los servicios públicos y las materias en las que la municipalidad tiene competencia normativa.”;

Que, el artículo 68 del T.U.O. de la Ley de Tributación Municipal aprobado por Decreto Supremo N° 156-2004-EF, y sus modificatorias, establece que las municipalidades podrán imponer tasas por servicios administrativos o derechos, las cuales son tasas que debe pagar el contribuyente a la municipalidad por concepto de tramitación de procedimientos administrativos, siempre y cuando involucre el desarrollo de un procedimiento o servicio de la municipalidad para el contribuyente. Asimismo, comprende aquellas tasas que debe pagar el contribuyente a la municipalidad por el aprovechamiento de bienes públicos de propiedad de la municipalidad;

Que, el Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, establece en su artículo 39 que “Los procedimientos administrativos, requisitos y costos se establecen exclusivamente mediante ordenanza municipal, y que dichos procedimientos deben ser compendiados y sistematizados en el Texto Único de Procedimientos Administrativos - TUPA, aprobados por cada entidad;

Que el artículo 42, numeral 42.2 de la citada norma, señala que “El TUPA también incluye la relación de aquellos servicios prestados en exclusividad por las entidades dentro del marco de su competencia, cuando el administrado no tiene posibilidad de obtenerlos acudiendo a otro lugar o dependencia”;

Que el artículo 51, numeral 51.1 de la mencionada norma, establece que “Procede establecer derechos de tramitación en los procedimientos administrativos, cuando su tramitación implique para la entidad la prestación de un servicio específico e individualizable a favor del administrado, o en función del costo derivado de las actividades dirigidas a analizar lo solicitado; el numeral 51.2, precisa que “Además, son condiciones para la procedencia de este cobro que los derechos de tramitación hayan sido aprobados conforme al marco legal vigente y que estén consignados en su vigente Texto Único de Procedimientos Administrativos”.

Que, la Municipalidad Metropolitana de Lima mediante Ordenanza N° 2085, sustituye la ordenanza que aprueba el procedimiento de ratificación de ordenanzas tributarias en el ámbito de la provincia de Lima;

Que, mediante Memorándum N° 290-2018-GPP/MDSMP, la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto remite el proyecto de Ordenanza que aprueba los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad relacionados a edificaciones, habilitaciones urbanas y otros, la misma que contiene los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad así como los requisitos, base legal, plazos y derechos de trámite respectivos;

Que, mediante Informe N° 879-2018-GAJ/MDSMP, la Gerencia de Asesoría Jurídica dentro de sus conclusiones señala opinión legal procedente, respecto al proyecto de ordenanza que aprueba los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad relacionados a edificaciones, habilitaciones urbanas y otros;

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo establecido en el artículo 9°, inciso 8), artículo 39 y 40, de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y con el voto por unanimidad de los miembros del concejo municipal y la dispensa de trámite de aprobación de acta, se aprueba la siguiente:

Ordenanza que aprueba los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad relacionados a edificaciones, habilitaciones urbanas y otros

Artículo Primero.- Aprobación de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad. Apruébese los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad, los requisitos y costos administrativos relacionados a edificaciones, habilitaciones urbanas y otros, detallados en anexo adjunto, el mismo que forma parte integrante de la presente ordenanza.

Artículo Segundo.- Aprobación de los derechos de trámite de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad. Apruébese los derechos de trámite de los procedimientos administrativos y servicios prestados en exclusividad relacionados a edificaciones, habilitaciones urbanas y otros, que se detallan a continuación:
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Artículo Tercero.- Exigibilidad de los derechos de trámite. Dispóngase que los derechos de trámite de los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad referidos en el artículo precedente, serán exigibles a partir del día siguiente de la publicación en el Diario Oficial El Peruano de la presente ordenanza y del Acuerdo de Concejo Metropolitano que lo ratifique, así como la publicación del íntegro del anexo de la presente ordenanza en el portal web del Diario Oficial El Peruano.

Artículo Cuarto.- Adecuación de los procedimientos administrativos a la Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones. Precísese que los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad vinculados con las autorizaciones y licencias para la realización de habilitaciones urbanas y edificaciones recogen única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás formalidades previstas en el Decreto Supremo N° 006-2017-Vivienda que aprueba el T.U.O. de la Ley N° 29090, Ley de Regulación de Habilitaciones Urbanas y de Edificaciones; así como recoge lo previsto en el Decreto Supremo N° 011-2017-Vivienda, que aprueba el Reglamento de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edificación.

Artículo Quinto.- Adecuación de los procedimientos administrativos a la Ley N° 30477, Ley que regula la ejecución de obras de servicios públicos autorizadas por las municipalidades en las áreas de dominio público. Precísese que los procedimientos administrativos vinculados a autorizaciones para realizar obras en área pública se adecuan a la Ley N° 30477 - Ley que Regula la ejecución de obras de servicios públicos autorizadas por las municipalidades en las áreas de dominio público, respecto a la calificación del procedimiento, así como a los plazos y demás formalidades previstas en dicha norma y demás dispositivos legales vigentes.

Artículo Sexto.- Adecuación de los procedimientos administrativos a la Ley N° 29022, Ley para el fortalecimiento de la expansión de infraestructura en telecomunicaciones, y modificatorias. Precísese que los procedimientos administrativos y servicios brindados en exclusividad vinculados con las autorizaciones para la instalación de infraestructura de telecomunicaciones recogen única y exclusivamente los requisitos, silencios, plazos y demás formalidades previstas en la Ley N° 29022 - Ley para el fortalecimiento de la expansión de infraestructura en telecomunicaciones, y sus modificatorias, así como su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N° 003-2015-MTC.

En cumplimiento de las formalidades previstas en las citadas normas, corresponde disponer la publicación en el portal web institucional las estructuras de costos que sustentan la determinación del importe de las tasas referidas a los procedimientos de telecomunicaciones.

Artículo Séptimo.- Difusión de los procedimientos administrativos. Dispóngase que la presente ordenanza que aprueba el TUPA así como el acuerdo de concejo metropolitano que la ratifica, se publique en el Diario Oficial El Peruano.

El anexo que forma parte integrante de la presente ordenanza se publicará en el portal web del Diario Oficial El Peruano, adicionalmente se difundirá en el portal de Servicios al Ciudadano y Empresas - PSCE (www.serviciosalciudadano.gob.pe) y en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San Martín de Porres (www.mdsmp.gob.pe).
De conformidad con lo establecido en el artículo 19 de la Ordenanza N° 2085-MML, la información relacionada al procedimiento de ratificación de la presente ordenanza serán publicadas en el portal institucional del Servicio de Administración Tributaria - SAT de la Municipalidad Metropolitana de Lima (www.sat.gob.pe).

Artículo Octavo.- Vigencia de la presente ordenanza. La presente ordenanza entrará en vigencia a partir del día siguiente de la publicación del acuerdo de concejo de la Municipalidad Metropolitana de Lima que la ratifica y de la presente ordenanza en el Diario Oficial El Peruano; así como de la publicación del anexo que forma parte integrante de la presente ordenanza en el portal institucional del Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese, publíquese y cúmplase.

Adolfo Israel Mattos Piaggio

Alcalde

* El TUPA se publica en la página web del Diario Oficial El Peruano, sección Normas Legales.
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 26 de agosto del 2018.
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